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C.P. L	 LERO
ditoía 

Tri	 uentas de I Provincia

Dr. Mlguel ONG TANO 
AL 

Tribunal de Cu ntas de Provincia 

USHUAIA, 2 5 N OV 2008 

VISTO: La Resolución Plenaria N° 185/2008, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha producido un error involuntario en el texto del Artículo 3° 

de la misma, toda vez que debió haberse hecho mención a la función de Relator 

desemperiada por el Dr. Esteban HANSEN. 

Que en consecuencia corresponde proceder a su inmediata 

rectificación.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la 

presente, de conformidad a lo establecido por el Artículo 146° de la Ley Provincial N° 141, 

Artículo 27° de la Ley Provincial N° 50 y Reglamento Interno. 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Rectificar el Artículo 3° de la Resolución Plenaria N° 185/2008, el cual 

quedará redactado de la siguiente forma: "Revocar, a partir del día 24 de noviembre de 

2008, la designación establecida oportunamente mediante la cual se le asignó al Dr. 

Esteban HANSEN la función de Relator." 

ARTICULO 2°: Registrar, dar intervención a la Dirección de Administración, notificar al 

interesado, cumplido, archivar. 
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